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Núm. 2926.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Madrid 28 de setiembre á las doce ho
ras dos minutos mañana.

El ministro de la Gobernación á Jos Go
bernadores. , . .

SS. MM. y AA. continúan en Cádiz sin 
novedad en su importante salud.

Madrid 28 de setiembre 1862 á las do
ce horas cinco minutos noche.

SS. MM. y AA. continúan en Cádiz sin 
novedad en su importante salud.

Madrid 29 setiembre 1862.
El ministro de la Gobernación á los 

Gobernadores de las provincias.
SS . MM. y AA. continúan en Cádiz sin 

novedad en su importante salud.

Núm. 2927.
En h Gaceta de Madrid núm. 258 cor

respondiente al lúnes 15 del actual, se ha
lla inserto el anuncio, cuyo tenor es el si
guiente.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
d e Ma d r id .

En virtud de la autorización que se con
cede á esta Corporación municipal por el 
Rea! decreto de 20 de agosto del año pró
ximo pasado, para contratar en dos ó mas 
emisiones sucesivas un empréstito de 80 
millones de reales en obligaciones munici
pales al portaddr con el interés anual de 
6 por 100 y uno por 100 de amortización, 
y con el objeto de continuar las obras de 
mejora, ornato y embellecimiento ya em
prendidas, y de acometer las demás para

bierno, por el conducto debido, que las 
obligaciones municipales de Madrid se con
sideren como efectos públicos.

Condiciones de ejecución.

1 .a La subasta tendrá lugar el dia 15 
de octubre del presente año de 1862 en 
las Gasas Consistoriales, á la una de su 
tarde, y será presidida por mí ó por la 
persona que delegare.

2 .a El tipo mínimo admisible en esta 
segunda emisión será el de 88 por 100 
del valor nominal de las obligaciones.

3 .a Las proposiciones que se presen
ten en pliegos cerrados se estenderán en 
los modelos que se hallarán en la portería 
de la Secretaría del Escmo. Ayuntamien
to; y como indica el art. 4.° del Real de
creto pueden comprender desde una obli
gación en adelante. "

4 .a Para tomar parte en esta licita
ción ha de constituirse previamente en la 
dé S. E. el depósito de uno por 100 en 
metálico del importe nominal de cada pro
posición, y el resguardo que se espida se 
acompañará al pliego de proposición, de
sechándose las que carezcan de este requi
sito y aquellas en que haya diferencia en
tre el nombre del proponente y deposi
tante.

5 .a De las proposiciones que puedan 
hacerse comprensivas de cifras decimales, 
solo se admitirán aquellas en que esta frac
ción se halle espresada por 5 céntimos ó 
seis múltiplos exactos.

6 .a El dia de la subasta se señalará 
por el Presidente cuando ménos el término 
de media hora para la admisión de los 
pliegos cerrados, que se irán numerando । por orden correlativo á medida que se en
treguen. Discurrido este tiempo se abrirán 
por el Presidente, leyéndose en alta voz y 
anotándose su respectivo contenido, sin 
que abierto el primer pliego se admita 
ningún otro nuevo. Tampoco se permitirá 
retirar ninguno de los pliegos entregados, 
ni hacer en ellos enmienda, modificación 
ni variación alguna.

7 .a La adjudicación de las obligacio
nes se verificará en la forma que determi
na el art. 5.° del Real decreto de 20 de

que estos fondos están esclusivamente des
tinados, se saca á pública subasta la segun
da emisión de este empréstito, consistente 
en el capital de 30 millones de reales re
presentado por 30.000 obligaciones, bajo 
las prescripciones que se mencionan en di
cho Real decreto, y con las condiciones 
que se espresan á continuación:

Prescripciones del Real decreto.

El importe de la emisión de las obliga
ciones se impondrá en la Caja general de 
Depósitos, de donde el Ayuntamiento po
drá ir estrayendo las sumas que sean ne
cesarias para la ejecución de las obras.

La negociación de las obligaciones se 
hará en subasta pública con las formalida
des establecidas y por medio de pliegos 
cerrados.

Se admitirán proposiciones desde una 
obligación en adelante, y se adjudicarán 
con sujeción á lo que determine el pliego 
de condiciones que se publicará con 30 
dias de antelación á cada subasta.

Las obligaciones que se adjudicarán con
forme á las proposiciones que se hayan 
presentado, prefiriendo los precios mas al
tos, v en igualdad de estas, las que com
prendan de una á 10 obligaciones. El res
to en igualdad también de precios, se ad
judicará á las proposiciones de mayor suma.

El tipo mínimo en las subastas sera el 
de 85 por 100 del valor nominal de las 
obligaciones.

El Ayuntamiento consignará todos los 
años en su presupuesto un crédito de 
5.600,000 rs. para el pago de intereses 
y amortización de estas obligaciones, cui
dando constantemente, con arreglo á las 
leyes de que esta cantidad no reciba dis
tinta aplicación. .

Se consignará también semanalmente en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 105.000 para que con sos intereses 
acumulados, se complete la de 5.600.000 
reales ya expresada.

La amortización de estas obligaciones 
tendrá lugar anualmente por todo su valor 
nominal y por medio de un sorteo pú
blico. .

El Ayuntamiento solicitará de mi Go

agosto, esto es, prefiriendo los precios mas 
altos, y en igualdad de estos, las proposi
ciones que comprendan de una á 10 obli
gaciones, y el resto, en igualdad también 
de precio, á los de mayor suma.

8 .a Se publicará en los periódicos ofi
ciales de la capital el nombre del propo
nente y cantidad de su proposición. El pa
go de! líquido importe se verificará en 
los tres plazos siguientes, sin que esta dis
posición sirva de obstáculo á los interesa
dos para ejecutarle al contado ó solo en 
dos; el 30 por 100 del 20 al 30 de oc
tubre precisamente; otro 30 por 100 el 
10 de Noviembre, y el 40 por TOO res
tante el 25 de este último mes. .

9 .a La cantidad depositada para lomar 
parte en la licitación se conservará en po
der del Ayuntamiento hasta la completa 
entrega del líquido equivalente al valor de 
la proposición para que fué destinada; y 
si por cualquier circunstancia no retirasen 
los interesados las obligaciones correspon
dientes á los plazos designados, quedará 
en beneficio del Ayuntamiento, sin dere
cho á reclamación de ningún género.

10 . Entre tanto que se entregan á los 
interesados las obligaciones originales re
presentativas del valor porque se hubieren 
suscrito en esta negociación, se les facili
tará por el Ayuntamiento una inscripción 
nominativa y justificante de la suma que 
tuvieren satisfecha, de cuyo documento 
podrán usar provisionalmente en el todo ó 
parte por medio de trasferencia, con in
tervención de la sección de empréstito.

* II. Las obligaciones gozarán del in
teres de 6 por 100 desde el dia 1.° de no
viembre de 1862. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 13 de setiembre de 1862.= 
! El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Y he dispuesto se inserte en este nú
mero del Boletín oficial con el fin de que 
tenga toda la publicidad posible. Palma 
30 de setiembre de 1862.=EI marques 
de Ulagarcs.
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Núm. 2928.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 80.

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal» pue
den acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido a virtud de las liqui
daciones practicadas por las oficinas de Ha
cienda de las islas Baleares; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

Número de salida

Wes. INTERESADOS.

97,486 D. Antonio Amer.
97,487 D. Gabriel Ramis.
97,488 D. Bartolomé Covas.
97,489 D. Jaime Guasp.
97,490 D. Jorge Mut.
97,491 D. Juan Negre.
97,492 D. Miguel Porcar.
97,493 D. Antonio Serra.
97,494 D. Francisco Veral.
97,495 D. Bartolomé Vives.
98,676 D. Antonio Humbert.
98,677 D. Miguel Rivas.
Madrid 15 de setiembre de 1862.= 

V.° B.°=E1 Director general presidente, 
J. Sierra.=EI Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

Núm. 2929.
JUNTA DE AGRICULTURA

Industria y Comercio de las Baleares.

PROGRAMA
del concurso para la adjudicación de un pre
mio al autor de la mejor obrita sobre pozos 
artesianos y aprovechamiento de aguas plu

viales.

4Se abro concurso público para la 
adjudicación de un premio al autor de la 
mejor obrita, que dando una idea de los 
pozos artesianos y de las ventajas que ofre
cen, así como de los medios empleados en 
otros países para recojer y conservar las 
aguas de lluvia y con especialidad las tor
renciales, indique al propio tiempo el mo
do de aplicarlos á esta provincia, las co
marcas que por la configuración del suelo 
y por sus condiciones geológicas ofrezcan 
mayor probabilidad de encontrar aguas 
ascendentes y donde seria mas fácil y pro
vechosa la construcción de depósitos pa
ra las pluviales, el importe aproximado de 
los desembolsos que exigirían estos traba
jos y los de investigación que deban pre
cederles y todo lo demas que conduzca á 
remediar en lo posible la escasez de agua 
que se esperimenta en las Baleares.

2.° La obrita de que se trata ha de 
ser de corla ostensión, no pasando en nin
gún caso de la correspondiente á un vo- 

1 timen de 200 á 250 páginas en 8.° y le
tra del tamaño regular y ha de estar es
crita en castellano, sin aparato científico

j y con un lenguaje claro, conciso y fácil 
que la ponga al alcance en cuanto sea po
sible de las personas ménos instruidas ó 
de inteligencia mas limitada.

3 .° Consistirá el premio en una me
dalla de oro del peso de dos onzas y el 
regalo de lodos los ejemplares de la obra 
que puedan costearse con la cantidad de 
8.000 reales de que dispone la Junta pa
ra este objeto, deducidos solamente los que 
se necesiten para las principales autorida
des y corporaciones y los ayuntamientos 
de la provincia, conservando el autor los 
derechos de propiedad, para otras edicio
nes. Se adjudicará también un accésit al 
autor de la obra cuyo mérito mas sa acer
que al de la que fuere premiada. El ac
césit consistirá en una medalla de oro del 
peso de una onza.

4 .° El concurso estará abierto desde 
el dia de la publicación del programa en 
el Boletín oficial de la provincia hasta el 
45 de marzo de 4863, debiendo los que as
piren al premio remitir sus obras á la se
cretaría de esta Junta en pliego cerrado 
sin firma ni indicación alguna del nombre 
del autor, pero encabezándolas con el le
ma que bien les parezca. A este pliego 
acompañarán otro también cerrado, en cu- 
^o sobre aparezca escrito el mismo lema 
de la obra y dentro el nombre del autor 
y lugar de su residencia.

5 .° Concluido el plazo del concurso, 
se procederá por la Junta, al exámen de
tenido de todas las obras que se hubieren 
presentado y á la consiguiente declaración 
del premio y accésit, si hubiere lugar á 
adjudicarlos. Hecho esto se abrirán los 
pliegos qne lleven los mismos lemas que 
las obras premiadas, para conocer el nom
bre de su respectivo autor, quemándose 
enseguida y sin abrirlos los pliegos cor
respondientes á las demas obras presen
tadas.

6 .° La declaración de la Junta se pu
blicará en el Bolelin oficial de la provin
cia y demas periódicos de esta ciudad, 
señalándose dia para la sesión pública 
que celebrará la misma con objeto de en
tregar á los agrasiados ó á quien les repre
sente, el premio que les hubiere sido ad
judicado. Palma 20 de setiembre de 4 862. 
=E1 Presidenle=Marques de los Ulaga- 
res.=P. A. de la Junta—El Secretario 
General—Juan Fuertes y Marti. .

Núm. 2950.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Anuncio. — Habiéndose trasladado las 
oficinas de la misma á la casa número 12, 
manzana 233 de la calle del Estanco de 
esta ciudad, se participa al público por 
medio de este anuncio para su conoci
miento. Palma 27 setiembre 1862..=Ana- 
cleto Miguel Gutiérrez.

Núm. 2951.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.
Anuncio.—X las dos del dia 7 de octu

bre inmediato se celebra subasta para con
tratar las primeras materias del suministro 
de provisiones del distrito de las provincias 
Vascongadas, en el año económico que 
termina en fin de setiembre de 1863, cu
yo acto tendrá lugar simultáneamente an
te la Intendencia militar de aquel y la Di
rección general de Administración militar, 
según el anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid. Lo que se avisa al público para 
conocimiento de los que gusten interesarse 
en este servicio. Palma 27 de setiembre 
de 1862.=P. A.=EI Comisario de guer
ra de 1.a clase, Salvador Martin y Salazar. 
=El oficial secretario, José Meliá y S. 
Osorio.

Núm. 2952.
Anuncio.

A las doce del dia 9 de octubre inme
diato se celebra subasta para contratar las 
primeras materias del suministro de provi
siones del distrito de Navarra, en el año 
económico que termina en fin de setiem
bre de 1863, cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente ante la Intendencia militar 
de aquel y la Dirección general de Admi
nistración militar, según el anuncio publi
cado en la Gaceta de Madrid. Lo que se 
avisa al público para conocimiento de los 
que gusten interesarse en este servicio. 
Palma 27 de setiembre de 1862.=P. A. 
=EI Comisario de guerra de 1.a clase, 
Salvador Martin y Salazar.=EI oficial se
cretario, José Meliá y S. Osorio.

Núm. 2955.
Anuncio.

A las doce del dia 10 de octubre in
mediato se celebra subasta para contratar 
las primeras materias del suministro de 
provisiones del distrito de Castilla la Nue
va, en el año económico que termina en 
fin de setiembre de 1863, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente ante la Inten
dencia militar de aquel y la Dirección ge
neral de Administración militar, según el 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid. Lo que se avisa al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en este servicio. Palma 27 de setiembre 
de 1862.=P. A.=EI Comisario de guer
ra de 1.a clase, Salvador Martin y Sala- 
zar. —El oficial secretario, José Meliá y 
S. Osorio.

Núm. 2954.
i

Anuncio.

A las doce del dia 13 de octubre in
mediato se celebra subasta para contratar 
las primeras materias del suministro de 
provisiones del distrito de Cataluña en el 
año económico que termina en fin de se
tiembre de 1863, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente ante la Intendencia mi
litar de aquel y la Dirección general de 
Administración militar, según el anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid. Lo 
que se avisa al público para conocimiento 
de los que gusten interesarse en este ser
vicio. Palma 27 de setiembre de 1862.= 
P. A.=EI Comisario de guerra de 1 .a 
clase, Salvador Martin y Salazar. ==El 
oficial secretorio, José Meliá y S. Osorio.

Núm. 2953.
Anuncio.

X las doce del dia 14 de octubre inme
diato se celebra subasta para contratar las 
primeras materias del suministro de pro
visiones del distrito de Valencia, en el año 
económico que termina en fin de setiem
bre de 1863, cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente ante la Intendencia mili
tar de aquel y la Dirección general de 
Administración militar, según el anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid. Lo que 
se avisa al público para conocimiento de 
los qne gusten interesarse en este servicio. 
Palma 27 de setiembre de 1862.=P. A. 
=EI Comisario de guerra de 1.a clase, 
Salvador Martin y Salazar.=El oficial se
cretario, José Meliá y S. Osorio.

Núm: 2956.
Anuncio.

A las doce del dia 7 de octubre inme
diato se celebra subasta para contratar las 
primeras materias del suministro de provi
siones del distrito de Castilla la Vieja en 
el año económico que termina en fin de 
setiembre de 1863, cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente ante la Intendencia 
militar de aquel y la Dirección general de 
Adminintracion militar, según el anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid. Lo que 
se avisa al público para conocimiento de 
los que gusten interesarse en este servicio. 
Palma 26 de setiembre de 1862.=P. A. 
=EI Comisario de guerra de 1.a clase, 
Salvador Martin y Salazar.=El oficial se
cretario, José Meliá y S. Osorio.

Núm. 2957.
Anuncio.

j A las doce del dia 8 de octubre inme- 
* diato se celebra subasta para contratar las 

primeras materias del suministro de pro
visiones del distrito de Granada, en el año 
económico que termina en fin de setiem
bre de 1863, cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente ante la Intendencia mili
tar de aquel y la Dirección general de 
Administración militar, según el anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid. Lo que 

¡ se avisa al público para conocimiento de 
los que gusten interesarse en este servicio. 
Palma 26 de setiembre de 1862.=P. A. 
=E1 Comisario de guerra de 1.a clase, 
Salvador Martin y Salazar.=E1 oficial se
cretario, José Meliá y S. Osorio.

Núm. 2958.
El tribunal de comercio de la ciu

dad de Palma -y su partido.
Por cuanto por providencia del 

dia de hoy se ha declarado en estado 
de quiebra á D. Pablo Generes Y 
Pastor vecino y del comercio de es
ta plaza, la que se fija ly retrotrae al 
dia 23 del corriente, nombrando JueZ 
comisario de la misma al señor con- 

í sul primero D. Jaime Miró Grana- 
I da y Depositario al comerciante don
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Gregorio Oliver; por tanto con arre
ólo á lo dispuesto en los artículos 
1044 y 1057 del código de comer
cio, ha acordado este tribunal expe
dir el presente edicto, por el que pro
híbe que persona alguna haga pagos 
ni entregas al quebrado, ni á otro 
sugeto en su nombre, debiendo úni
camente verificarlo en poder del De
positario; bajo la pena de no quedar 
descargados por dichos pagos ni en
tregas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa. Asi
mismo se previene á todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado, que hagan mani
festación de ellas por notas, que re
mitirán al señor Juez comisario; bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra. 
Y para que llegue á noticia de todos 
y nadie pueda alegar ignorancia, se 
expide este edicto, que se fijará en 
los parajes públicos y acostumbra
dos y se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y periódicos de 
esta capital. Dado en la ciudad de 
Palma de Mallorca á veinte y seis de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y dos.—Antonio Coll.—Jaime Mo- 
yá.—José Villalonga.—Es copia.—El 
Juez comisario.—Jaime Miró Grana
da.—Por su mandado,—Pedro José 
Bonet escribano. ,

Núm. 2959.
D. JAIME MOYA Y LLABRÉS 

Cónsul 2.° del Tribunal de Co
mercio de la ciudad de Palma y 
su partido y Juez comisario de la 
quiebra de D. José Aran y Serra. 
Hago saber: que no habiendo acep

tado su encargo D. Pedro Sans y 
Serra, Síndico nombrado de la quie
bra de que se trata, en la Junta ge
neral de acreedores celebrada el dia 1 
22 del que rige, dicho Tribunal de 
Comercio con providencia de 24 de 
este mes ha mandado convocar á 
todos los que lo son de la referida 
quiebra para el dia 9 de octubre 
próximo, á fin de celebrar Junta 
con el objeto de proceder á la elec
ción del que debe reemplazar al re
ferido Sans y Serra. Y cumpliendo 
con lo mandado en la citada provi
dencia, se convoca á todos los acree
dores de D. José Arán, para que por 
sí, ó por medio de apoderado, con 
poder bastante, puedan asistir á di
cha Junta, que tendrá efecto en la 
sala de audiencia del citado Tribu
nal, á las diez en punto de la ma
ñana del referido dia, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar. Y para que. nadie 
pueda alegar ignorancia, espido es
te edicto, que se fijará en los pa
rajes públicos y acostumbrados, y 
se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de esta ca
pital. Dado en la ciudad de Palma 
de Mallorca á 26 de setiembre de 
1862—Jaime Moya.—Por su man
dado—Pedro José Bonet, escribano.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS.

Pliego de condiciones por el cual se saca á 
pública subasta la adquisición de una 
máquina de imprimir y una prensa de 
percusión para ejecutar los trabajos ne
cesarios en la imprenta de la misma.

1 .a La máquina de imprimir deberá 
ser enteramente nueva y de las construidas 
por H. Marinoni (de París); de sólida y 
esmerada construcción, sistema de ferro
carril, con todas las mejoras últimamente 
introducidas por su autor.

2 .a El tamaño de la platina será de 
un metro ocho centímetros de ancho por 
78 centímetros de largo.

3 .a A esta máquina deberán acompa
ñar seis ramas, ademas de la que es cos
tumbre, para dar unidad á aquella, todas 
nuevas y perfectamente concluidas y lima
das, que tengan la solidez necesaria y se 
hallen ajustadas exactamente á escuadra.

4 .a Los tamaños de las ramas serán los 
siguientes: Una de Im por 0,70 con cru- , 
cero movible; otra de 0,80 por 0,60 con 
id. id.; tres de 0,74 por 0,52 con id. id.; 
una de 0,64 por 0,48 con id. id., y otra 
dividida en dos medias, con encaje al cru
cero, siendo su tamaño de 0,80 por 
0,63.

5 .a La máquina deberá darse corrien
te de llaves y punturas de todas clases, 
paños, cintas, rodillos, moldes de diferen
tes diámetros para fundirlos y cuantos ac
cesorios requiere para poder funcionar, se
gún se determina en la nota que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de la Di- 
receion.

6 .a También deberá dejarse perfecta
mente armada y colocada en la imprenta 
en el sitio que se designe por el Regente, 
sin deterioro de ninguna clase.

7 .a Después de colocada, y ántes de 
considerarse recibida la máqiuna, deberá 
ser probada con distintos moldes, y duran
te tres dias consecutivos á lo ménos, por 
los mismos operarios de la imprenta y ba
jo la dirección del Regente, para poder 
razonablemente apreciar las condiciones de 
bondad que reúna ó advertir si tuviese al
gún defecto de ejecución.

8. a Estas pruebas se practicarán en 
presencia del Escmo. Sr. Director general 
de la Renta, Sr. Jefe de operaciones me
cánicas y demas personas que la Dirección 
estime oportuno, asistiendo si gusta el 
dueño de la máquina.

Las pruebas se repetirán cuantas veces 
considere necesario el Regente para que
dar completamente satisfecho y asegurado 
de las buenas cualidades de aquella, cuyo 
resultado participará el Jefe de operaciones 
mecánicas para que acuerde lo que pro
ceda.

9. a Ademas de todas las pruebas es- 
presadas, deberá garantirse la bondad y 
solidez de la máquina por tiempo de seis 
meses, durante los cuales será de cuenta 
y riesgo del rematante la reposición de 
cualquiera pieza que pudiese resultar de
fectuosa de construcción, ó se inutilizase 
independientemente del trabajo.

10. La prensa de percusión que debe 
adquirirse al propio tiempo que la máqui
na de imprimir deberá ser igualmente 
nueva, de construcción sólida y moderna 
con husillo y volante de hierro, siendo las 
demas piezas de madera fuerte.

11. La altura de la prensa será de dos 
metros cumplidos, y su anchura y fondo 
en proporción á la altura; el diámetro del 
husillo de 7 centímetros, y el del volante 
de 70, con la longitud conveniente á aquel 
y la suficiente fuerza este.

12. Las piezas de madera serán de 
las dimensiones y gruesos proporcionados,

debiendo ser aquella de buena calidad, se
ca y perfectamente labrada, sin rajaduras 
ni desperfectos, siendo preferible, en cuan
to á la clase, la encina, haya ú álamo ne
gro, escluyendo toda otra madera que no 
ofrezca resistencia que las espresadas.

13. La citada prensa deberá dejarse 
colocada y armada en el sitio que deba 
ocupar en la imprenta, entregándola cor- 
.mnte y en disposición de funcionar, y pro
vista dé las llaves, tableros, suplementos y 
demaj accesorios precisos.

14. Colocada y corriente la prensa, 
se practicarán en ella las pruebas que fue
sen necesarias á juicio del Sr. Director y 
demas personas que el mismo crea conve
niente, con objeto de asegurarse si llena 
las condiciones que se requieren, prece
diéndose en su vista á lo que haya lugar.

15, La colección de filetes de cobre, 
que también forma parle de la subasta, 
así como la colección de imposiciones per
feccionadas de combinación, deberán ser 
completamente nuevas, sistema moderno 
de los Sres. Renaut y Robéis, hallándose 
unas y otra surtidas convenientemente del 
número de piezas que corresponda á los 
diversos tamaños que componen la colec
ción.

16. La de filetes comprenderá los de 
los números uno, dos, tres y cinco de tres ¡OS nuiuerus UUU, uu.-,, v-v^ j ------
puntos, y el número siete de seis, siendo
el peso de todos reunidos 48 kilógramos.

Se acompañarán cajas para las cinco 
clases y suficientes piezas de ángulo para 
todos los números.

17. La colección de imposiciones com
binadas lo será sobre el cuerpo 12, póliza 
completa, y su peso 160 kilógramos.

18. Examinadas ambas colecciones por 
el Regente, y encontrándolas conformes, 
así su peso como en calidad y cantidad nu
mérica, lo manifestará al Escmo. Sr. Di
rector por conducto del Sr. Jefe de ope
raciones mecánicas, para que determine 
su admisión en los términos conducentes, 
así como la de los efectos mencionados en 
las demas condiciones, siempre que unos y 
otros llenen los ¡requisitos que se exigen.

19. Para la adquisición en pública su
basta de los espresados efectos, y con es
tricta sujeción á las condiciones marcadas, 
se ha señalado por la Dirección el dia 16 
de octubre próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

20. El acto del remate se verificará á 
la indicada hora en el despacho del Esce- 
lenlísimo Sr. Director, bajo su presidencia 
ó de quien le represente, y con asistencia 
de los Sres. Coasesor y Escribano de 
Rentas.

21. Las proposiciones se presentarán 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
donde conste su nombre, domicilio, el 
precio en conjunto por el que se compro
mete á suministrar los efectos espresados, 
y la fecha y firma del proponente.

22. Para poder tomar parte en la su
basta, deberán acreditar préviamente ha
ber hecho el depósito de 6.000 rs. en la 
Caja general de los mismos, cuyo docu
mento se habrá dé acompañar á la propo
sición, y el cual le será inmediatamente 
devuelto á los interesados, una vez termi
nado el remate, escepto al dueño de la 
proposición que apareciese mas ventajosa, 
al que se adjudicará en seguida este ser
vicio, quedando el depósito responsable á 

, las faltas que pudiera cometer. ,
23. No se admitirá proposición ó se-

rá desechada en el acto la que se presen
te y no reuna los requisitos que se marcan 
b escediese de la cantidad de 34.400 rs.

24. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, la Dirección se reserva el 
derecho de preferir la que crea mas con
veniente, y que pueda llenar mejor las

condiciones del servicio.
25. El cumplimiento del contrato de

berá llevarse á efecto en todas sus partes 
por el que resulte mejor postor, en el pre
ciso término de 15 dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que se 
verifique el remate, respondiendo con el 
depósito de los 6.000 rs. á los perjuicios 
que por falta de exactitud pudieran oca
sionarse en el servicio de la renta á la Di- 

■ reccion.
26. El rematante no podrá retirar de 

la Caja general de Depósitos los 6.000 rs. 
hasta seis meses después de la finalización 
del contrato, quedando dicho depósito 
obligado como garantía al cumplimiento 
de la condición 9.a

27. El importe ó precio en que se 
verifique el remate se satisfará, prévia la 
oportuna consignación de fondos, en dos 
plazos: la mitad, ó sea el primer plazo, al 
momento en que el contratista haya hecho 
entrega en la Dirección de la máquina de 
imprimir y prensa de percusión con todos 
los accesorios y útiles necesarios para el 
completo servicio de las mismas; y el res
to, trascurrido un mes del primer plazo, 
siempre que en su trascurso no resultare 
nada en contrario respecto de las buenas 
condiciones de la máquina de imprimir y 
prensa de percusión.

28. Los gastos de conducción, des
carga y demas que ocurran hasta la colo
cación de la máquina y prensa en el local 
que designe la Dirección, así como de to
dos los accesorios y útiles que á ellas per
tenezcan, han de ser de cuenta, cargo y 
riesgo del contratista.

29. La responsabilidad de este no ce
sará, porque no se considerarán cumplidas 
todas las condiciones del contrato, hasta 
que se cumplan la 9.a y 26 que propone 
el Regente de la imprenta.

30" Si el contratista no entregare el 
todo ó parte de la máquina y prensa ó de 
sus accesorios en el plazo designado, ó de
jase de cumplir alguna de las condiciones 
del contrato, se tendrá este por rescindido 
en perjuicio suyo; se celebrará nuevo re
mate con iguales condiciones, pagando 
aquel la diferencia de precio que hubiere 
del primero al segundo. A cubrir esta res
ponsabilidad se aplicarán las cantidades que 
haya depositado; y si no alcanzasen, se 
procederá contra sus bienes por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de 
que habla el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, entendiéndose con renuncia de to
dos los fueros y privilegios particulares.

31. Dentro de los cuatro días siguien
tes á la celebración del remate, otorgará 
el contratista la correspondiente escritura 
de obligación y fianza, y presentará en la 
Dirección copia autorizada en forma legal, 
todo á su costa. Si no cumpliere las con
diciones que debe llenar para dicho otor
gamiento, ó impidiere que este se lleve á 
efecto en el tiempo señalado, se tendrá 
también por rescindido el contrato, con 
iguales consecuencias que las designadas. 
3 Madrid 13 de setiembre de 1862.= 
P. A., Jacinto Martínez.

(Gaceta del 17 de setiembre.')

ÍNDICE del Boletín oficial Balear corres
pondiente al mes de setiembre de 1862.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público-. Programa sobre la 
adjudicación de un premio al 
autor que presente una memo
ria en donde se demuestre ra
zonadamente el fomento de las 
plantaciones y cria de la rasa 
vacuna inglesa. • 4653

M.C.D. 2022



7i
Sección de Hacienda: Subasta de 

vanos efectos procedentes de 
premios caducados de rifas. .

Subsecretaría: Abono en las cuen
tas municipales de la adquisición 
del manual de la ley hipotecaria.

Sección de Fomento: Subasta de los 
acopios de materiales para la 
conservación de las carreteras de 
tercer orden. .

La Secretaría de la Universidad de 
Barcelona: Anuncia la apertura 
de curso del año 1862 á 1863.

Policía Sanitaria: Aviso a los Al
caldes para que destinen lugar 
seguro para encerrar en él á to
do animal que pueda ser sospe
choso de hidrófobo. .

Sección de Hacienda: Nombramien
to del visitador del papel sellado 
á favor de D. Gerónimo Juan 
Fonradona. .

Sección de Fomento: Obras públi
cas: Programa de un edificio que 
debe destinarse á ministerio de 
Fomento en Madrid. .

Sección de Hacienda: Se anuncia la 
segunda subasta del trasporte de 
un individuo de la clase de tro
pa á San Juan de la isla de Puer
to-Rico. .

Quintas: Resolución de un caso.
Premios á la virtud: Adjudicación 

de los premios. - .
Orden público: El Alcalde de la 

provincia de Granada publica un 
edicto para la contratación en 
subasta pública de un empréstito 
de 800,000 rs. .

Idem: El Sr. Intendente militar de 
estas islas publica nn auuncio, 
pliego de condiciones y modelo 
de proposición para la adquisi
ción de dos barcazas y un bote.

Idem: Se anuncia la feria de Argel.
Orden público: Creación de una 

plaza de Arquitecto, se convoca 
para la terna que debe hacerse.

Sección de Hacienda: Nombramien
to de D. Anacleto Miguel Gu
tiérrez, para Administrador prin
cipal de Hacienda pública de es
ta provincia. .

Idem: Anuncia la subasta del tras
porte de cuatro individuos de la 
clase de tropa ó mas si los hu
biere, desde este puprto al de la 
isla de Cuba. .

Orden público: Se avisa la busca y 
captura de los fugados de la cár
cel de Pornel, provincia de Te
ruel, Juan Moreno Escribano y 
Juan Muñoz y Flores. .

El limo. Sr. Director general de 
contribuciones avisa en parte te
legráfico que la subasta que de- 
bia celebrarse el dia 20 tendrá 
lugar el dia 30. .

Presupuestos: Aviso á los Alcaldes, 
para que antes del 25 de este 
mes remitan los presupuestos 
municipales, incurriendo en la 
multa de 50 rs. por cada dio de 
atraso. .

Se anuncia por medio de telégra- 
mas el viage de SS. MM. y 
Altezas á las provincias de An
dalucía. .

Quintas: Resolución de nn caso.
Sanidad: El subdelegado de medi

cina pide varios datos sobre la 
epidemia de viruelas. .

Sección de Fomento: Se anuncia 
una espropiacion de terreno de 
Antonio Mesquida. ,

Se anuncia por medio de telégra- 
mas la llegada y estancia de SS.

id.

id.

id.

id.
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MM. y AA. á Sevilla. . 
Quintas: Resolución de un caso. 
Precio medio de los artículos de 

consumo. .
Parte de la continuación en Sevilla 

de SS. MM. y AA. sin noveda^.
Vigilancia: Separación del Comisa

rio Terrasa y nombramiento de 
D. Lorenzo Feliu. .

Suministros: Precio ecordado para 
su abono. .

Parles de la salida de SS. MM. y 
AA. de Sevilla y llegada á Cá
diz, sin novedad. .

Beneficencia: Premios á la virtud: 
Aviso á las corporaciones que han 
ofrecido donativos, para que efec
túen el pago. •

CAPITANÍA GENERAL.
Toma de posesión del Sr. D. José 

López de la Comanpancia de In
genieros de esta plaza é Ibiza.

Ausertcia del Escmo. Sr. Goberna
dor militar D. Victorino Hédi- 
ger y Olivar y encargo del man
do por el Escmo. Sr. Mariscal 
de Campo D. José Ramón Dolz 
del Castellar. .

Circidar: Relación de las prendas 
mayores del ejército francés.

Cese de Gobernador interino por 
el Sr. Dolz y encargo por el se
ñor Gefe de E. M. .

Regreso del General Gobernador 
D. Victorino Hédiger y encargo 
del gobierno militar de esta 
plaza. •

Real orden sobre el traslado al Te
soro público del Banco de San 
Fernando, del fondo sobre reen- । ganchados en el servicio militar.

id.
id.

4661 
id.

id.

4663

id.

id.

4664

id.

4652

4653

id.

4656

4661

4664

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
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Anuncio para la venta de un bu
que en esta capital. .

Idem: de algunos cajones en Ma- 
r.acor. •

.¿viso para la denuncia de ganados 
que se hallan en el casco de esta 
población y su término. .

Idem á los Alcaldes para que facili
ten noticias sobre apremios. .

Idem para la venta de algunos ca
jones. •

AYUNTAMIENTOS.
El de Manacor anuncia el estable

cimiento de un mercado sema
nal. •

El de Calviá avisa la vacante de 
médico titular. .

UNIVERSIDAD LITERARIA.
La de Barcelona anuncia hallarse 

abierta la matrícula para prac
ticantes y matronas. .

Idem la vacante de una cátedra en 
la Universidad de Santiago. .

Idem las vacantes de algunos ma
gisterios de estas islas. .

JUNTA DE LIQUIDACION.
La del personal de guerra en Va

lencia avisa algunos gefes y ofi
ciales. •
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JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. 
La de Sóller anuncia el arrenda

miento de los pastos de la Mola. 4658 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES, 
.denso á los Alcaldes sobre las ren

tas del 20 por 100 de propios. 4658 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES, 
/iviso para la subasta de la corla de

leña de hogar en Alcudia. . 4653

Idem ídem para la del monte co
munal de Valldemosa. . 4663

COMANDANCIA DE MARINA.
Se anuncia la subasta para el su

ministro de lanillas y escudos 
para banderas. . -

Idem para el surtido de gorras de 
fieltro. . •

Idem para correage. .
Idem para enagenar carbón de pie

dra ingles. .
Idem paño azul. ' . '

COMISARÍA DE GUERRA.
Se anuncia la subasta para la leña 

necesaria del horno de la facto
ría de esta plaza. .

AUDIENCIA DE MALLORCA.
Sentencia entre Mayol hermanos 

y Oliver y otros. .
Se anuncia la visita que debe pa

sarse del pape! sellado por don 
Juan Fonradona. .

Idem la vacante de médico forense 
de Iviza. .

Se inserta el Real decreto sobre los 
sucesos de Loja. .

JUZGADOS.

El de este pattido publica la pose
sión de bienes que fueron de 
Sebastian Mora. .

Idem la venta de una cuarterada 
de tierra llamada cañe Mayóla.

El de Marina publica la subasta 
de la Almadrava de la isla de
Formentera en Liza. V

El de Manacor anuncia la venta de 
una casa y tierra de Bartolomé 
Molí. .

El de este partido anuncia la venta 
de un plantel de almendros de 
Mateo Bordoy. ..

Idem de unas casas de D.* Marga
rita Guarinos y Morro. .

I Idem llama á Pedro Masot y Man-
• dilego, de Andraitx. .
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El de Manacor anuncia la vacante 

de una plaza de Procurador. .
El de este partido anuncia la venta 

de una casa de D/ Margarita 
Estades. ..

Idem de algunos efectos de Gaspar 
Vidal. .

Idem cita á Mateo Escales. .
Idem á Guillermo Roselló. .
Idem emplaza á Juan Villalonga, 

Teresa Fullana y á los Admi
nistradores testamentarios de 
D. Miguel Salom Pro. .

TRIBUNAL DE COMERCIO.

.duiso: Para la celebración de Junta 
de acreedores sobre el quebrado 
Noguera. .

SUBDELEGACION CASTRENSE
del Obispado de Mallorca.

Real orden sobre los espedientes 
matrimoniales de los milicianos 
provinciales. .
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ESTRACTO
DE LA LEY DE INSTRUCCION PUBLICA, ABRA-
ZANDO TODO LO CONCERNIENTE Á JA 

TRUCCION PRIMARIA.

Gu ia  d e l o s ma e s t r o s . 

1NS-

Cuaderno indispensable para lodos los 
profesores de instrucción primaria que con
tiene ademas del estrado de la ley y rea
les disposiciones posteriores, los modelos 
de lodos los documentos que puedan in- 

‘ leresar á dichos profesores, terminando con

un índice que demuestra la utilidad de es
te trabajo y el coste de su impresión. Obra 
arreglada por D. Gabriel Fernandez, Di
rector de La Educación periódico de ins
trucción primaria, elemental y superior, 
recomendado á los maestros por el Go
bierno de S. M.

Dicho periódico se publica tres veces al 
mes los dias 10, 20 y 30. El precio de 
suscripción por un trimestre es de 10 rs. 
adelantados.—Se admiten suscripciones en 
la librería de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de paz. 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Candido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.'’ y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

GUIA SEGURA
de cartillas, amillar amientas, estados, re- 
súmenes-^ repartos y apéndices á los cuader

nos de liquidaciones, por
D. Eu s e b io  Fr e ix a .

Comprende toda la legislación referente 
á la estadística territorial de España que 
puede interesar á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales desde el Real decreto de 
23 de mayo de 1845 hasta la Real orden 
de 10 de febrero de 1859; sobre Juntas 
periciales y gastos necesarios para las eva
luaciones de riquezas y formación de ami- 
llaramientos y repartos: con tabla de re
ducción, cartilla evaluatoria, esplicaciones 
para formar las tarifas etc. y cuanto pue
de avudar á los Ayuntamientos en esta cla
se de trabajos. Obra recomendada por el 
Gobierno de S. M.

CUADRO AUSILIAR 
para la aplicación del sistema métrico. 
No siendo fácil conservar en la memo

ria los decimales para la reducccion de 
unidades métrica J las cuales, se suple la 
falta teniendo á la vista este cuadjo cuyo 
fin se da á luz. Obra muy útil para los 
profesores de instrucción primaria, oficio- 
nionistas, comerciantes y hombres de ne
gocio, los cuales encontrar en este ausiliaf 
el medio de hacer las reducciones con 
prontitud y seguridad, sin tener que con
sultor libros. Eediccion en magnífico pa
pel, precio 3 rs.

EL LIBRO DE LOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento.

Obra indispensable á todos los que si* 
gan esta honrosa y delicada profesión. Ter
cera edición. Un cuaderno en 8.°, el cual 
se vende en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL
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